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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones planteadas, se informa que el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 28 de noviembre de 1986, por el que se clasifican determinados asuntos y 

materias con arreglo a la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales, establece en su 

Acuerdo Primero que se otorga, con carácter genérico, la clasificación de “Secreto” a la 

estructura, organización, medios y procedimientos operativos específicos de los servicios de 

información, así como sus fuentes y cuantas informaciones o datos puedan revelarlas .  
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